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Las leyes, órdfiifts y anunhidr qw*4**yén de l u i e t t i u k t t , 

los BOL: TISES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditoros de 

los mencionados periódicos. 

,Re*l arden de 6 de Abril de 1839.) 

a t e p a b l i e a todos Ida g | e i c e p t o Jos do u l a n o s . 

PaEoios DE SMCIHCIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2<50 peietas men-
( Aanjiiuafoa; ftifr* da «lia 3'50 al-mes; 0 el trimestre; 13 el semestre, y 

2v.>') por .... a.io—j¡e ,<l,„uen sirsírlehmea «n Madrid, en la A lmi.ii»tra;ion del 
BOLKTIH, pl.ua da Saotiugo, 2 —Fuera de estacapital, directamente pormedto de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de a b r o e n sellos.—-Un 
númi-ro suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V £ R T E H C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las <tue 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oQcialmente; 
asimismo <uul%ÑcWMWí£¿2-concerniente al servicio nacional 
'iue dünane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 cuntimos de- peseta por cada linea dé Inserción! 

Administración de Fomento.—Montes. 
Circular. 

En el núm. 76 de la Gaceta de Ma
drid, correspondiente al dia 17 del rnes 
actual, se halla inserta la Real orden cir
cular Cuyo tenor es el siguiente: 

«Ha llamado la atención do esté Mi 
nisterio el numero de instancias de los 
Ayuntamientos de alguna provincia pi
diendo la concesión de aprovechamien
tos extraordinarios en sus montes y la 
ampliación do los comprendidos en el 
plan vigente, así como las manifestacio
nes verbales que, secuudando las referi
das solicitades, se han hecho por digní
simos Representantes del país, deseosos 
de evitar perjuicios á los pueblos. 

Examinadas las causas de tales recla-
maciones, y teniendo en consideración la 
imperiosa necesidad de que no se produz
can en adelaute, creo oportuno recordar 
á V . S. que el.arfcr 87 del reglamento de 
17 de Mayo de 1865 provtoue f»n primer 
término que los Ingenieros Jefes de los 
distritos comprendan en los planes anua
les todos los aprovechamientos primarios 
y secundarios que la buena conservación 
de los montes públicos permita, procu
rando conciliaria con las obligaciones 
que tengan que cubrir y cou las exigen
cias del consumo, y que á este efecto los 
Gobernadores pidan anticipadamente á 
los Ayuntamientos notas del valor de los 
productos que se propongan utilizar. 

Ante precepto tan terminante, excu
sado parece encarecer á V. S. su exacta 
observancia, limitándome por lo tanto á 
recomendarle que, siendo los meses de 
Marzo, Abril y Mayo la época señalada 
por la instrucción de 17 de Mayo para 
que los Ingenieros reúnan los datos nece
sarios y que deben servir de base á la 
formación del plau próximo, dicte V. S. 
y comunique á los Ayuntamientos do esa 
provincia, de acuerdo con el Jefe del dis
trito, instrucciones claras, terminantes 
y precisas para que sin excusa sean re
mitidas á ese Gobierno las indicadas no
tas, conminando á los Alcaldes morosos, 
ó que bajo pretextos injustificados eludan 
el cumplimiento de sus órdenes dentro de 
los plazos que V. S. les señale, con la 
responsabilidad que las leyes imponen á 
las Autoridades locales que descuidau ó 
abandonan el sagrado deber de velar por 
los intereses de los pueblos, cuya admi
nistración les está inmediatamente con
fiada. A dichas instrucciones deberá V. S. 
darles la publicidad necesaria para que 
no pueda alegarse ignoraucia. 

No quiere esto decir que la falta de 
previas peticiones de los pueblos sea bas
tante á justificar la omisión de propuesta 
de aprovechamientos en sus montes por 
los Ingenieros del ramo; pues que éstos, 
P°r consecuencia de los reconocimientos 
que deben practicar, se hallan en la pre
cisa obligación, como claramente deter

mina el indicado artículo del reglamento, 
de compreuder en los planes todos los quo 
la buena conservación consienta. 

Dejar de realizarse disfrutes por la so
la causa de no haberse solicitado en tiem
po es una razón técnicamente inadmisi
ble; aparte de que esa omisión equival
dría á dojar á este exclusivo criterio la 
determinación de los rendimientos, con 
gran perjuicio eu ciertos casos de intere
ses perfectamente conciliables que no 
deben éo modo alguuo ser desatendidos. 

liste es, en resumen, el fuudaraento 
que preside á las disposiciones del artícu
lo 87 del reglamento. 

V. S. comprende que una explotación 
codiciosa no puedo en ningún caso con
sentirse; pero que siendo tantas las aten
ciones que pesan sobre los Municipios, 
muchos de los cuales sólo cuentan como 
principal patrimonio para cubrirlas con 
el producto do los montes, tampoco debe 
limitarse por sistema la concesión de los 
aprovechamientos. 

Mas si tratándose de productos cuyos 
rendimientos se destinan al alivio de las 
cargas muuicipales, hay, según queda 
indicado, la conveniencia de que por 
las Autoridad*-* lócale*--se suministren 
cuantos datos conduzcan á ilustrar y 
facilitar la formación de los planes, es
ta Cooperación es indeclinable eu cuanto 
se refiere á los aprovechamientos esta
cionales y de uso veciual gratuito, tales 
como leñas para los hogares, pasto para 
los ganados y otros que pueden afectar 
hondamente á intereses tauto más dignos 
de respeto, cuanto que de uo hallarso 
oportunamente autorizados, y siendo en 
muchas ocasiones apremiante su realiza
ción, se producen perturbaciones que una 
buena administración debe prevenir para 
que no sean origen de vejaciones y de
nuncias, y castigos dolorosos ó en cierto 
modo injustificados. 

Es indudable que la limitación en es
ta clase de disfrutes, la determinación de 
la especie y número de cabezas de gana
do que hayan de entrar al pasto en cier
tos predios, y el señalamiento de la época 
de la veda en los sitios eu que tales me
didas sean absolutamente precisas, según 
las diversas clases de montos, la impor
tancia de la ganadería y las disposiciones 
qu1? para evitar daños y abusos deban 
tomarse, son puntos de suyo delicados y 
que requieren por lo tanto un serio y de
tenido estudio por parte de los Iugenie-
ros del ramo á fin de impedir que resul
ten lesionados, así los intereses de los 
pueblos como los de la ganadería y agri
cultura. 

Por otra parte, si hasta ahora los da
tos relativos á los aprovechamientos gra
tuitos han tenido un objeto meramente 
estadístico al consignarse en los planes, 
hoy es de todo punto necesario que tales 
productos y su valor se determinen del 
modo más equitativo y justo, toda vez 
que cou arreglo al art. 6.° de la ley do 
11 de Julio de 1877 debe pagarse el 10 
por 100 de su importe cou destino á re
población, fomento y mejora. 

Esta es la razón á que obedece el ar

tículo 26 del reglamento de 18 de Enero 
i del presente año para la ejecución de la 
1 mencionada ley al reproducir la prescrip

ción del de 17 de Mayo de 1865 deque se 
reclamen por V. S. á los Ayuntamientos 
notas exactas del valor de los productos 
que intenten utilizar á fin de que la tasa
ción pueda fijarse por el Ingeniero, es
pecialmente eu los disfrutes gratuitos, 
cou presencia dp todos los antecedentes 
y teniendo en cuenta las circunstancias 
de cada localidad. 

En virtud de lo expuesto, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido mandar 
encargue á V. S. que, fijando su atención 
en el asunto, procure que por ese Go
bierno se dé puntual cumplimiento á las 
disposiciones citadas, previniendo al pro
pio tiempo al Ingeniero Jefe del distrito 
que bien penetrado de su espíritu las 

tenga muy presentes al proceder á la re
dacción del próximo plau de aprovecha
mientos de los montes públicos de esa 
provincia, sobre cuyo trabajo, que debe
rá remitirse por conducto de V. S. dentro 
del plazo señalado, informará ese Gobier
no, haciendo cuautas observaciones esti
me convenientes para la más acertada re
solución do este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. «Madrid 1.° 
de Marzo de 1878.=C. Toreno.=Sr. Go
bernador de la provincia de » 

Lo que se publica en e3te periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones á quienes pueda interesar. 

Madrid 20 de Marzo de 1878.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spíuola. 

Sesión de 16 de Marzo de 1878. 

Abierta á las ocho y media de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Par-
reüo y con asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, se 
leyó y fué aprobada el acta de la auterior. 

Continuando la entrega del cupo de la provincia para el reemplazo del presente 
año, se obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1878. 

A l c a l á . 

14 Crispiu Loeches y García Redimió. 
22 José Sánchez y Gallego Ídem. 
24 Patricio Manzano y Moreno Ingresó en caja. 
33 Evaristo Sánchez de la Fuente . . . ídem id. 
42 Antonio Lledó Martines Exceptuado como hermano de soldado 
45 Ricardo Abdon López.. Ingresó en caja. 
4*5 Doroteo Candido Asonjo Soldado para La reserva. 
47 Julián Molina Arroyo Ingresó en caja. 
4» Federico Almestre y Campo Redimió. 
54 Juan Gualberto Algara Exceptuado como hijo d*e impedido nobra 
64 Manuel Martín Iñigo Ingresó en caja. 

V a l d e t o r r e s . 

2 Gregorio Martin Sanz Ingresó en caja. 

P o z u e l o del R e y . 

1 Eduardo Sanz y «Sanz López Corto de talla. 
2 Eusebio Pérez y Martinez Cava . . . Ingresó Cou recurso pendiente para el 4 da Y b r í i 

3 Alejandro del Olmo y Martinez r 

Cava Ingresó en caja. 
4 Trifon Sanz López y Román ídem id. 
5 Máximo Ruiporoz y Bernardo Ingresó en caja con recurso pendiente para ol día 

_ . 4 de Abril. Le da por Paracuellos de Jarama 
6 Vicente Cuenca y Oclioa Ingresó como recluta disponible. 
7 Antonio Rodriguez Sanz Ídem id. id. 
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Sábado 23 de Marzo de 1878. . K .LiXvY. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

C a m p o - R e a l . 

9 Aquilino Alonso Diaz Redimió. 

M e c o . 

8 Severiano García Blanco Redimió. 

A l c o r c o n . 

1 Enrique de la Cámara y Mamgan. Recluta disponible por cambio con el núm. 3. 
2 Félix Martin Montero Soldado para la reserva. 
3 (del sorteo supletorio).—Lorenzo 

Fontebarra Estanislao Ingresó en activo por cambio con el ntím. 1, 

1 Julián Olías y Jiménez 
2 Cándido Jiménez y Hernanz. 

C u b a s . 

Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Exceptuado con arreglo al párrafo 2.°, art. 

la ley. 

U r e a . 

76 de 

1 Fructuoso Montejano y Rodrigo... Ídem como hijo de viuda pobre. 
2 Mariano Rodrigo y González Útil condicional mente. 
3 Víctor González Pérez Exceptuado con arreglo al caso art. 76 de la 

ley. 
4 Pedro Martinez Pérez Ingresó en caja. 
5 José Ayuso y Montes Ídem id. 
6 Raimundo González Pérez Soldado para la reserva. 
7 Telesforo Garrido y Vega Ídem id. id. 
8 Guillermo Martinez del Olmo Ingresó en caja. 
9 Ricardo Crespo y Corpa Ídem con recurso pendiente para el 4 de Abril. 

V a l d e l a g u n a . 

1 Nicolás Ramirez y Cámara Ingresó en caja. 
2 Pedro Roldan y Arévalo Útil condicional mente. 
3 Tomás Sánchez y Salcedo Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 Julián Pedro Ramirez Útil condicional mente. 
5 Germán del Corral y Ramirez Cubre plaza; reclámese la filiación. 
6 Nicas* Jigorro Gil ídem id. id. 
7 Enrique López de la Fuente y Box. Ingresó como recluta disponible. 
8 Jesús de las Peños y Rubio ídem id. id. 
9 Baldomero Jigorro y Pascual ídem id. id. 

V i l l a v e r d e . 

1 Bonifacio Calora y González Ingresa en caja. 
2 Rufino disanto Fueutes ídem id 
3 Manuel Pedro Zapatero Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 José García Martin Ídem id. 
5 Juan Francisco Zapatero Cañadas . Ingres/» en caja. 
•6 Fernando lalacios Laborda . Voluntario en la isla de Cuba; pendiente de filia

ción. 
7 Ceferino Ambrosio Bosó Exceptuado por el Ayuntamiento. 
8 Valentin Laborda y Perales Ingresó como recluta disponible*. 
9 Manuel Laborda y Gallego ídem id. id. 

V a l d a r a c e t e . 

1 U f r U n t i o n p.nncj9 x líediniio 
2 Andrés Huelves y Muñoz Soldado para la reserva. 
3 Dionisio Perfz y Muñoz Exceptuado por el Ayuntamiento. 
i Marcelino García y González Ingresó en caja. 
5 Florentino Moudéjar y Ropero . Bédimió. 
6 José Campeñu é iglesias.. Ingresó en caja. 
7 José Muñoz é Iglesias . Recluta disponible. 
8 Eustasio Sanz y Florín Recluta disponible con recurso pendiente para el 4 

de Abril. 
9 Pedro Huelves y Hurtado Recluta disponible. 

^ 0 Simón López y Montes . . Exceptuado por el Ayuntamiento. 

T l l ' a r o n e j o s . 

1 Alejo Muñoz y (¡arela Procesado-
2 Hilarión Olivar y Sánchez Iu presó en caja. 
3 Pedro de Blas y » livar ídem id. 
4 Gregorio Barrejou y Ruiz Ídem id. 
6 Cayetano Platero y Muñoz Exvpouado por el Ayuntamiento. 
6 Calixto Juvera y Ruiz Ingresó en caja. Le da por Cubas. 
7 Pablo Muñoz y Ruiz. .. Exceptado por el Ayuntamiento. 

Y a l d e a v e r o . 

1 Félix Borlar Alcobendas Cubre plaza: reclámese la filiación. 
2 Celedonio Ortega Revuelta Corto de talla. 
3 Tomás Garrido de la Riva Falleció. 
4 Zacarías Garrido Revuelta Inútil. 

V l l l a m n n r l q u e ¿fe T a j o . 

1 Eugenio García Orihuela Instruyase expediente de prófugo. 
2 Estanislao Reyeros y Valiente . . . Ingresó en caja con recurso pendiente por dos 

meses 
3 Eugenio Curruchaga y Pardo... . . Útil condicionalmente. 
4 Leandro Ricote Martinez Ingresó en caja. 
Si Mariauo Arribas y García Ídem id. 

S a n F e r n a n d o . 

1 Braulio Conde Martinez Pendiente para el 4 de Abril. 
2 Vicente Guillen Barrero ídem id. id. 
3 Juan Cáscales y Martin — ídem id. id. 
4 Niceto Villarejo Jiménez Llem id. id. 
5 Esteban Candelas Martinez........ Útil condicionalmente. 
3 Leocadio Mingo Rodríguez Pendiente para el 4 de Abril (procede de 1877). 
2 Julián Santiago Loi>ez Ingresó con recurso pendiente ( 2 . 6 reemplazo 

de ls7.*»). 
3 Antonio Trigueros Ulan Exceptuado por el Ayuntamiento (id. id.) 

Regino Sánchez Aviles ¡ . Ídem id. id. (id. id.) 

V l c a l v a r o . 

1 Jesús Julián Ingresó en caja. ¿jm 
2 Tomás León Muller y Navas Ingresó con recurso pendiente para el 4 de Abril 
3 Eugenio Rueda y Uceda Exceptuado como hermano de soldado. 
4 Vicente López Hernández Útil condicionalmente. 
5 Miguel Aznar y Betancol Exceptuado por el Ayuntamiento. 
6 Anselmo Uceda Abad Ingresó en caja. 
7 Juan Francisco Serna Vacas ídem id. 
8 Rafael Moreno Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
9 Cándido Piuilla Machicado Ingresó en caja. Le da por San Fernando. 

10 Félix Vacas Alvarez Ingresó como recluta disponible. 
11 Agustin Esteban Poveda ídem id. id. 
12 Benigno García del Rio ídem id. id. 

V a l d l l e c h a . 

1 Bernardo Porez y Madrid Útil condicionalmente. 
2 Pablo Gómez y Martinez Ingresó encaja. 
3 Cecilio Gómez y Hueros lugresó con recurso pendiente para el 4 de Abril, 
4 Críspulo Benito y Moreno Pendiente de carta de pago por cuatro dias. 
5 Millan Allandez de San Jofé Útil condicionalmente. 
6 Santiago Hueros y Gómez Ingresó en caja. 
7 Pablo Cediel y García Soldado para la reserva. 
8 Eulogio Moratilla y Gómez Ingresó en caja/ Le da por Valdcavero. 
9 Pedro Crespo y Benito lugresó como recluta disponible. 

H a t r e a . 

1 Eduardo Peinado y López Inútil. 
2 Nicolás Lobo y García' Sirve como sustituto en Ultramar: reclámese cer

tificación al Banderín de esta Corte. 

S a n t o r c a z . 

1 Manuel Tamayo Casanova Redimió 
2 Donato Anchuelo Sánchez Ingresó en caja. 
3 Calixto Donoso y Donoso Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 Juan Expósito Ingresó en caja. 
5 Lucas Gil y Serrano Inútil. 
6 Eulogio García y Moratilla IngTesó con recurso pendiente para el 4 de Abril. 
7 Julián Buil García Recluta disponible. 
8 Bernardino García Casanova Ídem id 
9 Julián Anchuelo Gómez Ídem id. 

S a n M a r t í n de la V e g a . 

1 Meliton de la Muela y Parrilla... . Falleció. 
2 Moliton Carrasco y Oliva lugresó en caj a. 
3 Lucio Illescas y López Recluta disponible. 

V a l d e o l m o s . 

1 Pedro Vargas López Pendiente de carta de pago por ocho dias. 

P a r a e u e l l o s de J a r a n i a . 

1 Pablo Alcantarilla y Marcos Ingresó en caja. 
2 Ruperto Muñoz y Escobar Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Quiutiu Plaza Bravo Ídem id. id. 
4 Mariano San Martin Inútil. 

V a l l ecas . 

1 Juan José García Molinero Ingresó en caja. 
2 Santiago Hernández Parrilla Ídem id. 
3 Tiburcio García y Cobeua Cubre plaza. 
4 Hipólito Iñigo y López Útil condicionalmente. 
5 Miguel Busillo Marcos Pendiente de justificación como hermano de sol

dado. 
6 Miguel Quiñones y Castillo Ingresó con recurso pendiente para el 4 de Abril. 
7 Anastasio del Castillo y Blas Ingresó en caja. 
8 Juan Francisco Alonso y Rosado.. Ídem id. 
9 Remigio Pimentel Granados ídem id. 

10 Félix Lluol Moreuo Exceptuado por el Ayuntamiento. 
11 José Esclapes y Pérez Útil condicionalmente. 
12 Julián Zamorano Atieuza Sirve como voluntario; peudiente de filiación. 
13 Cesáreo Alonso Fernandez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
14 Casimiro de la Torre Rodríguez.. lugresó en caja. 
15 Eugenio Romero de la Fuente ídem con recurso pendiente. 
16 Francisco López Hernández Útil condicionalmente. 
17 Mariano Uceda García Recluta disponible. 
18 Santiago Beato y Pérez Medel.... Exceptuado por el Ayuntamiento. 
19 Manuel Gavela y García . . . Recluta disponible. 
20 Rafael Ortega y Avila Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 
21 José Andrés Villa y Villaseca Recluta disponible. 
22 Manuel Queral y Ortclles. Exceptuado por el Ayuntamiento. 
23 Santiago Romeral Muñoz ídem id. 
24 Eusebio Aranda y Villar Recluta disponible. 
25 José María Doto y Pedraza ídem id. 
26 Anastasio Sánchez Arquero.. . . . . . Idein id. 
27 José Pérez Medel y Loeches..... . . ídem id. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Lorenzo Romero Garrido... 

ALBACETE.—TI a n o » . 

. . . . . Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Alcázar . 

Ramón Sánchez Prior Ingresó en caja. 

A L I C A N T E . - O n l l . 

Ramón Estévez Ingresó en caja. 

I D E M . - A b a s a l t a s . 

Juan Jover Almañí Ingresó on caja. 



Sábado 23 de Marzo de 1878. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

ALICANTE. - O n l l . 

José Vidal Molina Ingresó en caja. 

ÍDEM - C r e v l l l e n t e . 

Antonio Quesada Pastor Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Onll. 
Francisco Segura Estrada Ingresó en caja. 

ALMERÍA. - A U a n e h e z 

Lúeas López García Ingresó en caja. 

A V I L A . — M o r a l e j a de M a t a c a b r a s . 
-

Rogelio Rodríguez Calleja Ingresó en caja. 

Í D E M . - B a r r o s de S a l d u e ñ a . 

Sebastian Hidalgo Arenas Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Arenas de S a n P e d r o . 

Pedro Rueda y González Ingresó en caja. 

BARCELONA. 

Mariano Paniello Larru Ingresó en caja. 
Miguel Rodríguez y Rodríguez Ídem id. 

BURGOS. -Es terna . 

José Esteban Gonzalo Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Cobarrub la . 

Juan López y Sauz Ingresó en caja. 

C U E N C A . - C a m p l l l o . 

Vicente Ruiz Serrano Ingresó on caja. 

ÍDEM. - A l b o r e a , 

.losé Tribaldo Peñaranda Ingresó en caja. 

G U A D A L A J A R A . — l í up l ana . 

Nicolás Muñoz Alvarez Ingresó en caja. 

H U E S C A . - S a l i e n t e . 

Nicolás Postóles y Val Ingresó en caja. 

ÍDEM - M o n z ó n . 

Francisco Guillen Domet - . . Ingresó en caja. 

L E O N . - Co f i sña l . 

Francisco Fernandez Ingresó en caja. 

Í D E M . —Fuensab rada . 

Manuel Martinez Rubio Ingresó en caja. 

Í D E M . - V o r l a n s o . 

Manuel Castellano Ferruelo. Ingresó en caja. 

ÍDEM — R e d l p e l l o s . 

Gregorio Valdeon y Vega Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Cármenes 

Cipriano Suarez Orejas Ingresó en caja. 

LUGO.—Mels 

Jesús Fernandez Velez Ingresó en caja. 

ÍDEM — V l l l a r e l o . 

José Rodríguez Ingresó en caja. 

ÍDEM— S l s t ayo . 

Olegario Castañeta Ingresó en caja. 

ÍDEM. - T r l s a s g a t e l a . 

Manuel Pérez Gallo Ingres/» en caja 

IDEM. - S a n t o . 

Ángel López Rodríguez Ingresó en caja. 

OVIEDO.— l lares . 

Alfonso Fernandez Ingresó en caja. 

NÚMEROS T NOMBRES. RESULTADO. 

OVIEDO.—Puente de la B a r c a . 

¡ Manuel Alonso Menendez Ingresó en caja. 

Í D E M . - V a l r o s e d o . 

Primo Pérez Fernandez Ingresó en caja 

ÍDEM. - L u a r n e s . 

Vicente González Rodríguez Ingresó encaja. 

Í D E M . - l a v a . 

Vicente Diaz Novalin Ingresó en caja. 

I D E M . - G a l l l n e r o . 

Narciso López y Alba Ingresó en caja. 

PALENCI A . — V l l l a u m b r o n . 

Pedro Nicolás Sánchez .. Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Calzada de los M o l i n o s . 

Fabriciano Guijarro Rebolledo Ingresó en caja. 

Í D E M . - C á m a r a . 

Manuel Corral Gallardo Ingresó en caja. 

S E G O V I A . - E sca l ona 

Alvaro .1 uvero Mardomingo Ingresó en caja. 

Pedro Alfaro Orte. 
S O R I A . — F a n g u a . 

Ingresó en caja. 

ÍDEM, f a l d e a ? t l año . 
Francisco González Crespo Ingresó en caja. 

T E R U E L . — M u ñ e r a . 
Manuel Pascual Temprado Ingresó en caja. 

T O L E D O . - S an ta C r u z de l a Z a r z a . 

Julián Martinez Pozo. Ingresó en caja. 

Í D E M . — Consueg r a . 

Salomé Fernandez de la Oliva Ingres/' en" caja. 

VALENCIA .—Venta del M o r o . 
Aurelio Nogueral Ingresó en caja. 

VALLADOLID. - O l m e d o . 

Benito Conde García Ingresó en caja. 

ZARAGOZA - A l a r o n . 
Andrés Armanda Peregrin Ingresó en caja. 

Í D E M . - H r l l i u e s c a . 
Juan Salos y Nepedo Ingresó en caja. 

Adniiiiislraciou económica. 
El dia 24 del corriente, á la9 doce de 

su mañana, tendrá lugar en esta Adminis
tración económica la tercera subasta para 
la ventaen pública licitación de los mate
riales existentes en la Montaña del Prín
cipe Pío, procedentes del derribo de la 
antigua casa de vacas, con sujeción al 
pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en el Negociado de Propiedades 
de la citada Administración. 

Madrid 18 de Marzo de 1878.=El Je
fe económico, Autonio Laá y Rute. » 

Comisión de reparto de cédulas de 
esta capital. 

Debiendo esta Comisión proceder en 
breve al reparto á domicilio de las cédu
las personales, respectivas alano corrien
te, y deseando establecer toda clase de 
facilidades y evitar á los interesados, por 
cuantos medios estén á su alcance, que 

por no adquirir oportunamente el indica
do documento sufran el pago del doble 
precio de la cédula y de los recargos mu
nicipales, mas los derechos y los proce
dimientos del apremio ejecutivo de embar
go y venta, ha estimado conveniente re
cordar al público que vienen obligados á 
la adquisición de cédulas todos los que se 
hallen comprendidos en las clasificacio
nes que á continuación se reproducen, 
las cuales indican la clase de cédula que 
les corresponde y su precio, y que para 
que no puedan ocasionarse los indicados 
perjuicios por causas independientes de 
su voluntad ó de esta Comisión, se remi
tirán desde luego y especialmente á su 
domicilio á los que la pidan por escrito 
en papel común, firmado y expresivo de 
la edad, naturaleza, provincia, estado, 
profesión y domicilio, expresándose con 
respecto á éste, la calle, número y cuarto, 
y dirigido al Presidente de la Comisión 
de reparto de cédulas personales, calle de 
las Hileras, núm. 4. 



4 Sábado 23 de Marzo de 1878. 

Artículo 19. Se proveerán de cédelas personales los obligados á ello con arreglo á la siguiente: .n<i/.TtUT?M>l 

C l a s i f i c ac i ón po r cuotas de oon t r l buo l on y sue ldos ó h a b e r e s . 

1.* CLASE. 

De loo péselas. 

2." CLASE. 

Pe 80 pesetas. 

3.* CLASE. 

De 38 pesetas. 
• 

4.' CLASE. 

De 10 pesetas. 

5.* CLASE. 

D e s péselas. f** n^" 

6.* CLASE. 

De 1 pescas. 

7.* CLASE. 

De 0'50 pesetas. 

Los que paguen anual
mente por una Ó varias 
cuotas de contribución di
recta, excluyendo los re
cargos, 10.000 pesetas ó 
más-

Los que paguen por 
igual concepto dé 4.000 á 
9.999 pesetas. 

I Í I I • 

Los que paguen por 
igual concepto de 2.000 á 
3.999 peae&as. 

Los qi 
igual conce 
1.999 peset 

te paguen por 
¡pto de 1.000 á 
as. 

Los que paguen por 
igual concepto de 500 á 999 
pesetas. 

. v i i í ü n u 

Los que paguen por 
iguai concepto menos de 
500 pesetas. 

Jornaleros y sirvien
tes. 

Los que disfruten un 
hal>er anual, bien sea por 
uno ó varios conceptos, y 
ya proceda del Estado, de 
Corporaciones, de empre
sas ó de particulares, de 
50.000 ó más pesetas. 

Les que por igual con
cepto tengan do 12.500 á 
49.999 pesetas. 

, noiiimti i ' f l l 9 •./•'• 

Los que por igual con
cepto tengan de 6.500 á 
12.499 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 4.000 á 
»>.499 pesetas. 

»VÍ oiti'.'l I 

Los que por igual con
cepto tengan-de 1.500 á 
3.999 pesetas. 

. f l « r - i l « f i t r . t t 

Los que por igual con
cepto tengan de 750 á 1.499 
pesetas. 

o l í n n i l t t f l - jtSñl 

Los que por igual 
concepto tengan menos 
de 750 pesetas. 

Art. 20. Por razou de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de uua industria fabril ó comercial que satisfagan las personas sujetas á este impuesto, se 
proveerán de cédula con arreglo á la siguiento escala: 

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE KN POBLACIONES 
i.. 

CLASES 

de 

cédulas. 

De mus de 100.000 habitantes, 

un alquiler de 

De 40.000 4 100.000 habitan

tes, un alquiler de 

De 20.000 á 40.000 habitantes, 

un alquiler de 

De 12.000 i 20.000 habitantes, 

un alquiler do 

De 5.000 á 12.000 habitantes, 

un alquiler de 

De menos de 5.000 habitantes, 

\in alquiler de 

CLASES 

de 

cédulas. 

10.000 más pesetas. 
3.000á 9.999 
2.250á 2 299 
1.375 á 2 249 

875á 1.374 
200 á 874 

Menos de 200 

9.000omás pesetas. 
2.000á8 999 
1.500 á1.999 
1 000 á 1 499 

500 á 999 
125 á 499 

Móuos de 1 ¿5 

8 500 <\ más pesotas. 
1.60046 499 
UOOO á 1.499 

750 á 999 
250 á 749 

75 á 249 
Menos de 76 

8 250 6 más pesetas. 
1.250 á8.249 

875 á 1.249 
500 á 874 
150 á 499 
50 á 149 

Menos do 50 

8.000 ó más pesetas. 
1.000á7.799 

750 á 999 
400á 749 
100á 399 
25á 99 0 | H 

Menos de 25 

7.750 <*> más pesetas. 
. . . I J I I 760 á'7 749 

500 á 749 
2501\ 499 

75 á 249 
20á 74 

Menos de 20 

1 / 

3 . a 

6 / 
* / 

Madrid 15 de Marzo de 1878.=Tll Presidente de la Comisión de Evaluación, Ramón García Arroni. . . . » m - . < ! l * . - .»¿a<|| 

Ayuntamientos. 
Costada . 

Para proceder á la formación del apén
dice del amillaramiento, que ha do servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa, correspon
diente al año ecouómico de 1878 á 79, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan experimentado variaCiOu en su ri
queza presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones juradas que lo 
acrediten en el preciso término de 30 
dias. 

Coslada 18 de Marzo de 1878.=K1 Al
calde, Pascual Puebla. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S O t P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Auaiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza á Ceiestiuo Cuenca y García, 
natural de Almansa, hijo de Diego y Con
cepción, soltero, cerrajero y de ¿3 años 
de edadV que habitaba en la calle del 
Acuerdo, núm. 24, cuarto bajo, cuyo ac
tual paradero se iguora, para que den
tro del término Je 15 dias se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel de hombres á 
sufrir la condena de dos meses y un día 
de arresto mayor y accesorias que le ha 
sido impuesta en causa seguida contra el 
mismo y otros por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo so le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ageutes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del 
referido Celestino Cuenca y García, y 

caso de conseguirlo lo pongan á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pío del Pozo. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera tns.tanoia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, en los autos 
ordinarios seguidos á instancia del Pro
curador D. An£el Calvo, en nombre y re
presentación del Excrao. Sr. D. Enrique 
Ledesma, contra D. Luis Norzagaray so
bro pago de pesetas, se cita y emplaza 
por segunda vez al D. Luis Norzagaray 
para que en el improrogable término de 
cinco dias comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á contes
tar la demanda interpuesta'; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Marzo de 1878.= 
V . °B. '=üarrasco .=El Escribano, José 
Escribano. 125 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el presen
te á D. Matías Pérez y Rubio, que ha vi
vido en la plaza del Rastro, núm. 9 du
plicado, piso cuarto de la izquierda, y cu
yo actual paradero se ignora, á fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del que suscribe en el término 
de seis dias para prestar declaración co
mo testigo en causa criminal; bajo.aper-
bicimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Marzo de 1878.=E1 Es
cribano actuario, Francisco de Paula Mo
rales. 

I n c l u s a . 

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Iuclu-
sa de esta Corte. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito que refrenda 
penden autos ejecutivos á instancia de 

D. Luis García Ortega, de esta vecindad, 
contra D. Manuel Iglesias Herrera, veci
no que fué de la misma, .sobre pago de 
500 pesetas, intereses y costas, y que me
diante el iguorado paradero del deman
dado, se ha practicado la diligencia para 
embargo de bienes del mismo v su citación 
de remate por medio de cédula que se 
ha entregado en 14 del mes aétüal al 
Bienio. Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa, en la que el ejecu
tado tuvo su última residencia, y se publi- j 
ca por el preseute edicto. 

Dado eu Madrid á 19 de Marzo de 
1878.= Mauuol Vicente y Corso.=Por 
mandado de su señoría, Félix Ontiveros. , 

117 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del$r. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, y en los autos ejecutivos promo
vidos por Doña Juana Fetreiro, se vende 
en subasta pública uu cajón, sito en la 
sexta calle de la plaza de San Miguel, 
señalado con el núm. 24, tasado en (>25 
pesetas, para cuyo remate se.ha señalado 
el 30 del corriente, á la una de so tarde, 
en la audiencia de dicho Juzgado. 

Para tomar parte en la subasta ha do 
consignarse previamente la suma de 125 
pesetas; pudiendo enterárselos licitadores 
de las demás condiciones en la.Escriba
nía, plaza del Ángel, núm. 2, entresuelo 
izquierda, todos los dias no feri adoshasta 
el del remate, de ocho á dos de la tarde. 

Madrid 18 de Marzo de 1878.=. 
V.° B.°=.íoaquin de Quero.=El actuario, 
Pedro Sainz de Aja. 119 

l *a l ac lo 

D. Francisco Molina y Vozmediauo, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D Miguel de la Cuesta, cuyo do
micilio se iguora, para que en el preciso 
término de nueve dias comparezca en di
cho Juzgado y Escribauía del que refren
da á contestar la demanda que contra el 
mismo iuterpoue Doña Carmen Riaño 

sobre pago de reales; bajo apercibimien
to de lo que haya lugar si no comparece . 

Dado en Madrid á 11 de Marzo d e 
1878.=Francisco Molina.=Por manda 
do de su señoría, Darío Pérez Sauta Cruz . 

• Anuncios . 
COMPAÑÍA 

D E L O S F E R R O - C A R R I L E S D E C I U D A D - R E A L Y 

D E A L M O R C H O N Á" L A S M I N A S D E C A R B Ó N D 3 

B E L M E Z . , 

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado que la junta g e 
neral ordinaria de accionistas, que con 
arreglo al art. 29 de los Estatutos debe 
reunirse eu el presente año, se verifique 
e l 28 de Abril, á la una de la tarde, en el 
domicilio de la Sociedad en esta Corte, 
plaza del Ángel, núm. 8, cuarto segundo. 

• Para asistir á las juntas generales C3 
necesario depositar cuando menos 50 a c 
ciones. 

Las acciones al portador deberán de
positarse en el domicilio de la Sociedad 
oenlas oficinas de la Administración en 
París, place Vendóme, núm. 12, 15 dias, 
cuando raéno3, antes del fijado para la 
reunión de la Junta. 

Se entregará á cada uno de los que 
depositen sus accioues un certificado á 
su nombre, en el que constará el depósito 
efectuado, y además una tarjeta de en
trada expresando el nombre de los ac
cionistas y el número de acciones y vo
tos que les pertenecen. 

Los certificados nominativos mencio
nados en el art. 11 de los Estatutos so 
considerarán como certificados de depó
sito. 

El art. 32 de los Estatutos fija el me
dio para delegar la representación eu la 
Junta general y para hacerse represen
tar en la misma. 

Madrid 20 de Marzo de 1878.=El Ad
ministrador-Director, José Canalejas y 
Casas. 126 

M A D R I D : IS7S.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


